
CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2011 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 260 del polígono 5. Promotor:
D. Martín Echevarría Álvarez, en La Roca de la Sierra. (2011083428)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 260 del polígono 5. Promo-
tor: D. Martín Echevarría Álvarez, en La Roca de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 6 de octubre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
explotación porcina de cebo, promovido por Dehesa de Maribáñez, SL, en
los términos municipales de Majadas de Tiétar y Toril. (2011083380)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de explotación porcina
de cebo, promovida por Dehesa de Maribáñez, SL, en los términos municipales de Majadas de
Tiétar y Toril (Cáceres), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día
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siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA a los correspondientes
Ayuntamientos, a los cuales se les ha solicitado que promuevan la participación de los intere-
sados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean
obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, rela-
tiva a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales
autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproduc-
toras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en una explotación porcina de cebo con capacidad para 771
cerdos de cebo, en régimen de extensivo.

— Ubicación: Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en la parcela 31 del
polígono 9, completando la explotación con las parcelas 29, 30, 32, 33 del polígono 9,
parcelas 55 y 66 del polígono 8 y parcela 4 del polígono 10 del término municipal de Maja-
das de Tiétar (Cáceres) y parcela 19 del polígono 1 y parcela 1 del polígono 6 del término
municipal de Toril (Cáceres), contando con una superficie total de 693,56 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Adaptación de dos naves ganaderas para el alojamiento de los animales de cebo con una
superficie útil de 414 m2 y 357 m2 cada una.

• Fosa de purines de hormigón armado cerrada de 155 m3 de capacidad para el almacena-
miento de los purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

• Corrales de manejo hormigonados y cercas.

• Lazareto de 20 m2 de superficie.

• Estercolero de 40 m3 de capacidad.

• Vestuarios.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.
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• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo
máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conse-
jero, Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Arroyo Conejo”, en el
término municipal de Higuera de Llerena. (2011083563)

Redactado el proyecto de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de Arroyo Cone-
jo”, en el término municipal de Higuera de Llerena, en todo su recorrido, y de acuerdo con el
art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), por el que se
establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Higuera de Llerena, así como en las oficinas de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,
ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de un mes contados desde el
día siguiente a su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 4 de octubre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.
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